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pf'.rtir de la fecha en que se haya puesto inicíalmpnte en vigor.
mediante un acta comunicada. para su registro, al Dirl'ctor
general de la Oficina Internacional del Trabajo. La dEnuncia
no surtirá efecto hasta un año después de la fccha en que se
hsya registrado en la Ofidna Internacional del Trab::ljo.

2. Todo Miembro que hHya raUficado este Convenio y que.
en el plazo de un año despuós de la expiración del per-iodo eh,
cinco anos menciOnado en el pitrrafo prf'cedenL~, no huga U~'l

dd derecho de denuncia previsto en e&te articuio quedara obli
gado durante un nuevo período de cinco anos. y en lo suce
sivo podra denunCÍar este Convenio a la expiración de carh
p("ríodo de cl'lCO ai'ios, en las condiciones pn·vistas en este ar
tículo,

ArnÍi::ul.O 21

A la expiración de cada período de cinco ai'los, a parlir de la
fecha en que este Convenio entre en vigor', eí Con~elo de
Administración de la Oficina Internaci-onal del Trabajo dehera
presentar a la Conferencía General una memoria sobre la apli
CBcJón de este Convenio,. y deberá considerar la conv"nít'rlcia
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
la revisión total ° parcial del mismo.

AnTícULO 22

1. En C8'>0 de que la Conferencia adopte un nuevo couve
T~ic que implique una revisión total o puníal del preSfoole, y a
menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en con
trario;

a) la ratificación, por un Mij~mbro, di'l nu('vo ccnvf'nío
revisor implicar-á, ~ipso ¡un», la denuncia innwriiulH. de est,,-~

CCllvenio, no obstante las dífiposiciones. contenidas en el ar
ticulo 20, siempre que el nuevo convfonio revi~or haya entrado
en vigor;

bl a partir de la fecha en qU() entre en vig,))' el nUeve con
venio revisor, el presento CO:lvpnio cesarú de estar abierto a :fl
ratiJ ¡cuCÍón por los I\1iembros.

2, Este Convenio contíl"!uará en vigor en lodo caso, I'n su
ferma y contenido actuales, para los Mi~lllbros qUe lo hayan
HtUl'icudo y no ratífíquen el convenio revisor.

Al{'[iUJLQ 23

Las versiones ínglesa y francesa de! l8Xto de este Conv~nio

ser, igualmente auU:ntkas,
El Instrumento de Rutificación fue depositado el día 5 de

mayo de 1971.

El presente Convenío entró en vigor p<1ra España el dia
'5 de mayo de 1&72, de conformidad con lo establecido en su
articuio 18.

Lo qUA. se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de ]g?::.-E! Secretario general U'cnico

d ,1 Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
nanza.

lNSTRU!HENTO de Ratificacion del Convenio 52 de
la Orgctnización InternaCional del TrabaJO, relativo
a las vacaciones anuales pagadas.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
GENLRALislMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día veinticuatro de junio de mil novecien
tG5 treinta y seis, la ConferenCia General de la Organización
lntern·acional del Tnlbajo, de la que España es Miembro. adoptó
en su vigésima reunión el Convenio cincuenta y dos, relativo
a las vacacionesanúales pagadas, vistos y éxaminados los die
ciséis artículos que integran dicho Convenio. oida la Comisión
de Tratados de las Cortes EspañolAS, en cumplimiento de lo
prevenido en el articulo catorce de su Ley Orgánica.

Vengo ert aprobar y ratificar cuanto en ello se 'dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para Sll mayor validación
y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifi<:ación fir-

&

mada por Mí, debidamente ~A:~llado y refrendado por el jnfras~
(xHo Minj'~tT') de ASlmtus Exferícrcs,

Dado en MH(il-id ;l. v€intinu'2,'e de abríl de míl novecientos
,~elellta y Ltll(¡,

FRANCISCO FRANCO

~'¡ de A.~UjHOS E.\ix:lion>s,
J.flFb.¡. LftAVO.lJE CASTRO

TEXTO DEL CONVENIO

L8 Conferencia Cenr~ral de ;a Organil',ación Internacional d>Jl
Tiab<1io'

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
b. Oficina internacional del Trabajo, y congregada en dicha.
dudad el 4 de junio de lE36 ~n su vigésima reunión;

De5pue~ de haber decidido adoptar diversas proposiciones re_
lativas a las v~caciones anuales pagadas, . cuestión que consti
tuye el s8gundo punto del orden del día de la reunión. y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la fürma de un cOJwenio internacional, adopta, con fecha 24 de
lunío de ] 931J, el sigui.ente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre lns vacaciones pagadas, ]936;

ARTicULO 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas em 4

pk-ada<; en ¡as Emprf!5as y lSstablecimientos siguientes, ya sean
e<,fos publicos () privados;

al empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen.
Umpien, reparen, adornen, terminen, preparen para la venta.
drostruyan o demuelan produclos, o en las cuales las materias
~.,uf¡,an· una transformación, inc1uídas las empresas de construc·
cion de buqu.:?'s, y la producción. transformación y transmisión
de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;

bJ empr-esl:\s q1.lC se dediquen exclusiva o principalmenle
a tJilbi.1jo~ dr~ consl¡'ucción, re~'Jnstrucción, conservación, ropa·
n ,iOn, mothicl:l.ción o demoJici0n de las obyas siguientes:

edificios,
f81TOClltTiies,

tranvías,
aeropuertos,
puetlf'",
muel!;'s,
obnlS de proteccíón contra la acción de los ríqs y el mar,
canEl.Je,.i,
inswJelcJúnes para la r:avegadón inledor, mariüma O aérea,
nnninos,
iún'?lc·;
puentf'~',

viuduclos.
cloacas colectoras,
cloacas ordinarias,
pozos,
inst~ilaciones p3ra riegos y dn?rJo.jes,
instaiflcJones de telecomunicación,
instalaciones para la producción o distribución de fuerza

('!(..rtrica y de gas,
oleoductus,
instaiacion.'s pam la distribución de agua.

y las empre"as dedtcadas a otros trabajos similares y a las
obms de preparación y de cimentación que preceden a los tra·
balos antes m('ncü~nados;

el empreSas dedicadas al tr"'.'1sporlc de viajeros o mercancías
p,jl carretera, ferrocarril o via de agua interior o aérea, com·
prendida la manipulación de mercancías en los muelles, embar~

::;adt~ros, alnlUcenes y aeropuertos;
dJ minas, canteras e industrias exl.ractivas de cualquier

clase:
el cstabledmientos comerciales, comprendidos los servicios

de caneas y de telecomunicaciones;
f) esta~lecimientos y administraciones en los que las per«

sonas empleadas efectúen esencialmente trabajos de oficina;
g) empresas de periódicos;
h) establecimientos dedicados al tratamiento u hospitaliza.

ción de enfermos, lisiados, indigentes o alienados;
ü hoteles, restaurantes, pensiones, círculos, cafés y otros

estabiúcimi·enlús análogos;
j} teAtros y otros lugares públicos de diversión;
k) establecimientos que revi:--,tan un carácter a la vez comer·

cial e industrial y que no correspondan totalmente a una de las
categarlas precedentes,
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2. La autoridád competente de cada país, previa consulta a
las principales organizaciones!nteresadas de empleadores y de
trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, deberá de
terminar la línea de demarcación entre las empresas y estable·
cimientos antes mencionados y los que no estén incluidos en
el presente Convenio.

3. La autoridad competente de ~ada país podrá exceptuar de
la aplicación del presente Convenio a:

al las personas empleadas en empresas o estableCimientos
donde solamente estén ocupados los miembros de la famliia
dd empleador; ,

b) las personas empleadas en la Administración Pública cu
yas condiciones de trabajo les concedan derecho a vacaciones
anuales pagadas de una duración, por 10 menos, igUal a la pre
vista por el present~ Convenio.

ARTÍCULO 2

1. Toda persona a la que se a,plíque el presente Convenio
tendrá derecho. después de un año de servicio continuo, a unas
vacaciones anuales pagadas de seis días labol'EibI€-s,' por lo
menos.

2. Las personas menores de dieciséis anos, inciuIdos los
aprendices, tendrán derecho, después de un año dé servicío
continuo, a vacaciones anuales pa.gadas de doce días labora·
bIes, por lo menos.

3. No se computan a los efectos de lasvacadones anuales
pagadas:

a) los días feriados oficiales o establecidos por la ccsÜlmbrc:
bJ las interrupciones en la asistencia al. trabu}o' debidas a

enfermedad.

4. La legislación nacional podrá autClrfzal', a título excep
cional, el fraccionamiento de la parte de las vacaciones anU:i
les que exceda de Induración mínima Prevista por el presenle
artículo.

5. La. duración de las vacaciones anuales pagadas deberú
aumentar progresivamente con la duración del servicio. en la
forma que determino la legislación nacionaL

ARTÍCULO 3

Toda persona que tome vacaciones. en virtud del articulo 2
del presente Convenio, deberá percibir dumnte laS' m'snl",s:

a) su remuneración habítlwl, cakulada en la forma que
prescriba la legislación nacional, aumentada con el equj,'alentC'
de su remuneración én especie, sí Jahubiere,o

b) la remuneración fijada por contrato colectivo.

ARTícuLO 4

Se considerará nulo todo acuerdo que implique el abandono
del derecho a vacaciones pagadas o la renuncian las mismac¡

ARTíCULO 5

La legislación nacíonal podrá prever que toda persona que
efectúe un trabajo retribuido durante sus' vacaciones anuales
pagadas sea privada de la remuneraCión que le corrémonda
duranto dichas vacaciones. .

ARTIcUf.O 6

Toda persona despedida por una cansa imput~ble al emplcH
dar, ant<JS de haber tomado vacacionos, debprá recibir, pür
cada día de vacaciones a qUe tenga derecho ,en virtud dr;} pre.
sente Convenio. la remuneración prevista en el articulo 3.

ARTiCULQ 7

. A fin de facilitar la aplicación efectiva del presente Conve
mo. cada empleador deberá. inscribir en un registro, en la
forma aprobada por la autoridadcompetelite:

al la fe~,ha en que entren aprestar servici? .~us' emplead0s
y la duraclOn de las vacaciones anuales pagadas a que cada
uno tenga derecho;

b) las fechas en que cadaemplead'Ó tomestis vacaclones
anuales pagadas;

c) la remuneración recibida IIOr cada emple-ado dm'ante el
periodo de vacaciones anuales pagadRs.

Aa:rícvLO S-

Todo Míembro que ratifique el presente Convenío deberá
establecer un sistema de sanciones que garantice su aplicación.

ARTiCULO 9

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menosca~
bará. en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuer
dos celebrudos entre empleadures y trabajadores que garantice'n
condiciones mas favorables que las prescritas en este Convenío,

ARTícULO 10

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas> para su registro, al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo.

ARTícur.o 11

1. Este Convenio obligará únícamente a aquellos Miembros
de la OI'ganizaclón Internacional del Trabajo cuyas ratiiicacio~

nes haya fPgístmdo el Director general.
2. Entrará en vigor doce me5es después de la fecha en que

las rati6caciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director generaL

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor,
para cada Miembro, doce meses después de 'la fecha en que
haya sIdo registrada su ratificación.

AnTÍCUl.O 12

Tan pronto como se hayan Tegistrado las ratificaciones de
dos Miembros de la Organízaciónlnternacional del Trabajo, El
Director general dé la Oficina notificara el h0Cho a '((ldas los
Miembros de la Organización Internacional del T:-abajo" 19ual
mente les notificará el registro de las ratificucio'lcs que le co~

muniquen posteriormente los demás Miembros de la Organi
zación.

ARTicutú .13

1 Todo Mjembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a 1" expiración de un penodode diez ai1os. a pnrtir
de la fecha en que se haya pue::.to inicialrn.eute en vigor, m8~

diante un acti1. comunicada, p¡:ua su registro, al Director;;e·
nefal de la O(lcinalnternac1Gnu1 del Trabajo. La denunciuno
$urHn't efecto hasta un año después de la .fecha en que se haya
r"cgislracto.

2 Texto ."v1Jernbfo que haya ratificado este Convenio y que,
en t'l plazo de un uña después de la expJración del periodo de
diez años mencionudoen el párrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este artículo quodará obli
gado duraüte un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cadl1 periodo
de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

AUríCULO 14

A la expiración de cada periodo de diez años, a partir de la
fecha en qW} este Convenio entre en vigor, el Conseio de Admi
nistración de la Oficina lntermtcional del Trabajo deberá., pre
sentar a la Conferencia General una Memoria sobre hl aplica
dónde este. Convenio, y. debera considenlr la convenienda de
incluir en el orden del día deJa Conferencia la cuestión de
la reviSión total o parcíal del mismo.

ARTÍCULO 15

L En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio
que implique una revisíón total o parcial del prefente, y a
menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en con~

trario:

al la ratificación. por un Miembro. del nuevO convenio re
visor implicará, ~ipso jure.. , la denuncia inmediata de este Con~

venio; no obstante las disposíciones contenidas en el artículo 13,
siempre que el nuevo convenío revísor haya entrado en vigor;

bl a partir de la fecha en qUe entre eil vigor el nuevo con~'

venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros,

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su
forma. y contenido actuales, para los- Miembros que 10 hayan
ratiñcado y no ratifiquen el convenio revisor.
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ARTiCULO 16

18 mayo 1972

AnTÍcvw 2
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Lasversjones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son iguahnente auténticas_

El Instrumento de Ratificación fué depositado el día 5 de
mayo de 1971.

El presente Convenio entró en vigor para España el día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su ar·
tíeulo 11.

Lo que se hace publico para conocímiento generaL
Madrid, 5 de mayo de 1972.-EI Secretario generuI técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thamas de Ca·
rranza.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 53 de
la Organización Internacional del Trabajo, relativo
al minimun de capacidad profesional de los Capi
tanes y Oficiales de la Marina Mercante.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL esTADO EsPAÑOL,

GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el dia veinticua.'ro de octubre de mi! novecien~

tos 1reinra y seis, la. Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo de la que España es Miembro, adoptó
en su "\'igésima primera reunión el Convenio cincuenta y tres,
relativo al minimum de capacidad profesional de los Capitanes
y Oficiales de la Marina Mercante; vistos y Eoxamirtadús los CH

torce artículos que inh:gran dicho Convenio, oida la Comisjón
de Tratados de las Cortes EspañcJ8s, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo catorce de su Ley Orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dis[:'one, como
en virtud del presente lo aprnebo y ratifico, prometiendo CU01

pErlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Extericres.

Dado en Madrid a ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FHANCO

.El Mn,istrr, de Ao.Urlios EX1,;oriores,
GhEGORlU LCPLé BRAVO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo:

Convocada en Ginébra por el Consejo de Adminjstración de
la Oficina Internacional del Trabaío, y congregada en dicha
ciudad el 6 de octubre de Ul36 en su vigésima primera reuniÓn;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
1.lÍ,ivas al establecimiento, por cada uno de los países maríti
mos, de un minimum de capacidad profesional exigible a los
Capitanes, Oficiales de puente y Maquinistas que desempefien
las f~~ciones de Jefe de guardia a bordo de buques mercantes,
cuestlOn que constituye el cuarto punto del orden dél dia de
la reunión, y

Después de' haber decidido qu~ dichas proposiciones revistan
la forma de un Convenio internacional
adopta, con fecha 24 de octubre de 1936, el síguíenle Convenio;
que podrá ser citado como el Convenio sobre los certificados
de capacidad de los Oficiales, 1936:

AR'ricuLO 1

1. El presente Convenio se aplica a toduo; los buques matri
culad~s en un territorio donde se halle en vígor este Convenio,
y dedIcados a la navegación marítima, con excepción de:

al Los buques de guerra;
b) Los buques del Estado y los buques al servicio de una

AdminiBtración Pública qtle no estén destinados a "fines comer·
ciales;

el Los barcos de madera, de construcción primitiva, tales
como, los ..dho......s .. y los juncos,

2. La' legislación nacional podn't exceptuar o eximir a los
buques cuyo tonelaje bruto sea inferior a 200 toneladas.

A los efectos del presente Ccnvenio, los términos que apa
recen a continuación deben interpretarse en la forma siguiente:

al ~Capitón o Patrón.. significa toda persona' encargada del
mando de un buque;

b) «Oficial de puente encargado de la guardia,. significa toda.
persona, con excepción le lcs Prácticos, que hecho esté encar~

gada de la navegación o de las maniobras de un buque;
el ...Primer Maquinista.. significa toda persona que dirija de

una manera permanente el servicio que asegura la propulsión
mecánica de un buque;

d) ..Maquinista encargado de la guardia» significa toda par·
sona que de hecho esté encargada de la marcha de las máqui
nas propulsoras de un buque.

ARTicuLO 3

L NadilO! podrá ejercer ni ser contratado para ejercer a bar·
do de un buque al que se aplique el preserite Convenio las
funciones de Capitán o Patrón, de Oficial de puente encargado
de la guardia, de Primer Maquinista o de Maquinista encargado
de la guardia, si no posee un certificado que pruebe su capa
cidad para el ejercic~o de estas fundones, expedido o aprobado
por la autoridad pú6Uca del territorio donde..el buque esté ma
triculado.

2. No se admitirá excepción alguna alas disposiciones del
presente artículo, salvo en caso de fuerza mayor.

ARTÍCULO 4

1. Nadie podrá recibir un certificado de capacidad:

al Si no ha alcanzado la edad mínima exigida parao la ob
ter.ción de este certificado;

b) Si su experiencia profesicnal no ha alcanzado al míni
mum exigido para la obtención de este certificado,

d Si no ha aprobado los exámenes organizados y vigilados
por la autoridad competente, a fin de comprobar si posee la
aptitud necesaria para ejercer las funciones correspondientes al
certificado a cuya obtención aspira:

2. La legislación nacional deberá:

al Fijar la edad mínima y la experiencia profesional que
habrá de exigirse a los candidatos que aspiran a cada una de
las categorías de certificados de capacidad;

bl Proveer a la organización y a la vigilancia de uno o va
rios examenes, por la autoridad competente, a fin de comprobar
si los candidatos que aspiran a los certificados de capacidad
poscen la aptitud exigida para el desempeño de las funciones
correspondientes al certificado a que aspiran.

3. Todo Miembro de la Organización podrá, durante un pe
ríodo de tres años, a partir de la fecha de su ratificación, expe
dir certificados de capacidad a las personas que no hayan cele~

brado los exámenes organizados en virtud del párrafo 2, b), del
pre&ente articulo siempre que:

al Est.as personas posean de hecho experiencia práctica su
fidente para el desempeño de la función correspondiente al
certificado de que se trata;

b) No se haya imputado a est.as personas ninguna falta téc·
nica grave,

ARTkUl.O ~

1. Toda Miembro que ratifique el prc.'>ente Convenio deberá
gar<1ntizi:lr su aplicación efectiva mediante un sistema de ins
pección eficaz.

2. La legislación nacional deberá prever los casos en qu<~

las atltoridadcs de un Miembro podrán detener buques matricu
lados en su territorio que' hayan infringido las disposiciones
del presente Convenio.

3. Cuando las autoridades de un Miembro que haya ratifi
cado el presente Convenio comprueben una infracción de sus
disposíciones en un buque matr;culado en el territorio de otro
Miembl'o, qu:? también lo haya ratificado, deberán. comunicar~
la nI Cónsul del Miembro en CllyO territorio esté matriculado
el buqu8.

ARTÍCULO 6

1. La legislación nacional deberá establecer sanciones pena
les o disciplinadas para los casos de infracción de las disposio
nes del presente Convenio.

2 Estas sanciones penales o disciplinarias se establecerán
principalmente contra:


